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CÓDIGO INFRACCIÓN PROCEDIMIENTO 
PREVIO

GRAVEDAD 
DE LA 

SANCIÓN

MONTO DE 
LA MULTA

(UIT %)

MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS

08-0270 Daños causados a predios colindantes 
y que no hayan sido reparados y/o 

refaccionados antes de la conformidad 
de obra

Preventivo Grave 100% Paralización

08-0271 No contar con acabados exteriores, y 
pintado de edificación

Preventivo Leve 50% Paralización

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Etapa de difusión
El Área de Comunicaciones e Imagen Institucional, 

realizará una campaña de difusión de las disposiciones 
sobre accesibilidad normadas en esta ordenanza, durante 
tres (03) meses contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la misma; periodo en el cual, se 
promoverá la adecuación y las disposiciones normadas 
en esta ordenanza, de manera que los propietarios y/o 
conductores de establecimientos comerciales o de 
servicios en la jurisdicción, tengan conocimiento sobre el 
correcto cumplimiento de dichas disposiciones.

Segunda.- Etapa de evaluación y monitoreo
La Gerencia de Desarrollo Urbano a través de Sub 

Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano 
coordinará con las gerencias a fines el control, con la 
finalidad de asegurar las condiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- La presente ordenanza es de aplicación a las 
Licencias de Edificación y Licencias de Funcionamiento 
que se encuentran en curso y nuevas, aplicables desde la 
publicación de la presente ordenanza.

Segunda.- Incorpórese al Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Administrativas aprobado mediante Ordenanza 
Nº 486-MDB correspondiente a la línea de acción 8: 

Urbanismo del Anexo A, los códigos mencionados en la 
presente Ordenanza.

Tercera.- Prevalecen las normas vigentes del 
Ministerio de Cultura para la Zona monumental que 
corresponde al distrito de Barranco.

Cuarta.- Deróguense cualquier otro dispositivo que se 
oponga a lo establecido en la presente ordenanza.

Quinta.- Facúltese al Alcalde a establecer, mediante 
decreto de alcaldía, las disposiciones complementarias y/o 
reglamentarias que sean necesarias para la adecuación y 
mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Sexta.- Encárguese el cumplimiento de la presente 
ordenanza a las Gerencia de Desarrollo Urbano. 
Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control 
Urbano, Sub Gerencia de Obras Públicas, Sub 
Gerencia de Fiscalización y Control y Subgerencia de 
Comercialización.

Séptima.- Precísese que la presente ordenanza 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Octava.- Encargar a la Secretaria General la 
publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial 
El Peruano y al Área de Comunicaciones e Imagen 
Institucional su publicación en el Portal Institucional (www.
munibarranco.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

1743997-1

Ordenanza que reglamenta la organización, 
funciones y el proceso de elecciones de las 
Juntas Vecinales Comunales del distrito de 
Barranco

ORDENANZA Nº 517-2019-MDB

Barranco, 15 de febrero de 2019

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Barranco, en sesión 
ordinaria Nº 03 de la fecha;

VISTOS:

El Dictamen Nº 001-2019-MDB/COSBSYPV de la 
Comisión Ordinaria de Regidores de Salud, Bienestar 
Social y Participación Vecinal; el Dictamen Nº 002-2019-
MDB/COAJ de la Comisión Ordinaria de Regidores de 
Asuntos Jurídicos, el memorándum Nº 071-2019-GM/MDB 
de la Gerencia Municipal, el Informe Nº 042-2019-GAJ-
MDB de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe 
Nº 06-2019-GDHS-MDB de la Gerencia de Desarrollo 
Humano y Social y el Informe Nro. 001-2019-SGPVBS-
GDHS/MDB de la Subgerencia de Participación Vecinal y 
Bienestar Social y Bienestar Social, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa para los asuntos de 
su competencia, conforme lo reconoce el artículo 194º de 
la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
lo establecido en el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo Nº 111º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, menciona que los vecinos 
de una circunscripción municipal intervienen en forma 
individual o colectiva en la gestión administrativa y 
de gobierno municipal a través de mecanismos de 
participación vecinal y del ejercicio de derechos políticos, 
de conformidad con la Constitución y la respectiva ley 
de la materia. Además en su artículo siguiente refiere 
que los gobiernos locales promueven la participación 
vecinal en la formulación, debate y concertación de sus 
planes de desarrollo, presupuesto y gestión. Para tal fin 
deberá garantizarse el acceso de todos los vecinos a la 
información;

Que, el artículo Nº 113º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, menciona que el vecino 
de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho 
de participación vecinal en la municipalidad de su distrito 
y su provincia, mediante uno o más de los mecanismos 
siguientes: derecho de elección a cargos municipales, 
iniciativa en la formación de disposiciones municipales, 
derecho de referéndum, derecho de denunciar infracciones 
y de ser informado, Cabildo abierto, conforme a la 
ordenanza que lo regula, participación a través de juntas 
vecinales, comités de vecinos, asociaciones vecinales, 
organizaciones comunales, sociales u otras similares de 
naturaleza vecinal y comités de gestión;

Que, las juntas vecinales, como bien indica la Ley Nº 
27972, Ley orgánica de municipalidades en su artículo 
Nº 116º, son las encargadas de supervisar la prestación 
de servicios públicos locales, el cumplimiento de las 
normas municipales, la ejecución de obras municipales y 
otros servicios que se indiquen de manera precisa en la 
ordenanza de su creación;

Que de acuerdo con los informes técnico legal del 
visto, procede la aprobación de la presente Ordenanza;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y artículo 40º 
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de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el 
Concejo Municipal aprobó por MAYORÍA, la siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- APROBAR la creación de las 
Juntas Vecinales Comunales del Distrito de Barranco.

Artículo Segundo.- APROBAR el Reglamento de 
Organización, Funciones y el Proceso de Elección de las 
Juntas Vecinales Comunales del Distrito de Barranco, el 
mismo que consta de 49 (cuarenta y nueve) Artículos, 02 
(dos) Disposiciones Transitorias y Finales y el Anexo I, 
que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- Facúltese al señor Alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para una 
adecuada y mejor aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- Derogar la Ordenanza Nº 441-MDB 
y dejar sin efecto cualquier otra disposición que se oponga 
a lo aprobado en la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Sub-Gerencia de 
Participación Vecinal y Bienestar Social el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Ordenanza; así como la 
coordinación de las primeras elecciones del Consejo 
Directivo de las Juntas Vecinales Comunales, que 
deberán ser convocadas por el Alcalde del Distrito, con 
una anticipación no mayor de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de publicada la presente 
ordenanza.

Artículo Sexto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación de la presente Ordenanza en el 
diario oficial El Peruano y al Área de Comunicaciones e 
Imagen Institucional, la publicación de la Ordenanza y el 
Reglamento en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Barranco (www.munibarranco.com.pe ).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde

1744002-1

MUNICIPALIDAD 

DE INDEPENDENCIA

Ordenanza que prorroga el plazo de 
vencimiento del pago de la primera cuota 
del Impuesto Predial y primera y segunda 
cuota de pago de los Arbitrios Municipales 
del Ejercicio 2019

ORDENANZA Nº 000391-2019-MDI

Independencia 15 de febrero del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA

VISTO:

En Sesión de Concejo de fecha 15 de febrero del 
2019, el Informe Nº 000006-2019-GR/MDI, de la Gerencia 
Rentas, el Informe Legal Nº 000037-2019-GAL-MDI, 
de la Gerencia de Asesoría Legal y el Memorando Nº 
000275-2019-GM-MDI, de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194° de 
la Constitución Política del Perú en concordancia con 
el artículo II del Título preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades – Ley N° 27972 – los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia con sujeción al 
ordenamiento jurídico, correspondiendo al Consejo 

Municipal la función normativa, que se ejerce a través de 
ordenanzas de acuerdo al artículo 200° numeral 4) de la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4) del artículo 195º de la Constitución 
Política del Estado, dispone que los gobiernos locales 
son competentes para crear, modificar, suprimir 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 
municipales, conforme a ley;

Que, el artículo 15º del Decreto Supremo Nº 156-
2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, establece que el impuesto predial podrá 
cancelarse al contado hasta el último día hábil del mes 
de febrero de cada año o en forma fraccionada hasta en 
cuatro cuotas trimestrales, debiéndose pagar la primera 
cuota hasta el último día hábil del mes de febrero;

Que, a través de la Ordenanza Nº 382-2018-MDI 
se aprobó la vigencia de los importes de los Arbitrios 
Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo aprobados en la Ordenanza N° 365-2017-MDI 
con el reajuste del Índice de Precios al Consumidor para 
el ejercicio 2019;

Que, el Artículo Sexto de la Ordenanza N° 365-2017-
MDI establece que los Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo son de 
periodicidad mensual, siendo el día de su vencimiento el 
último día hábil de cada mes; pudiendo la Municipalidad 
recaudar dichos arbitrios en periodos trimestrales.

Que, es política de la actual gestión municipal 
otorgar mayores facilidades e incentivos a los 
contribuyentes para el pago oportuno de sus 
obligaciones tributarias, teniendo en cuenta que han 
existido inconvenientes en la entrega de las cuponeras 
de pago a los contribuyentes; en consecuencia, es 
necesario prorrogar el plazo del vencimiento de pago 
de la primera cuota del impuesto predial como de 
la primera y segunda cuota de pago de los arbitrios 
municipales del ejercicio 2019;

Que, estando a los fundamentos expuestos, contando 
con el pronunciamiento favorable de los órganos 
pertinentes, en uso de las facultades conferidas por los 
numerales 8) y 9) del artículo 9º y artículo 40° de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con el voto de 
once de los señores regidores asistentes (unánime) a la 
Sesión de Concejo de la fecha, y con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación de acta y con cargo a redacción, 
se aprueba lo siguiente:

ORDENANZA QUE PRORROGA EL PLAZO DEL 
VENCIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMERA CUOTA 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y PRIMERA Y SEGUNDA 

CUOTA DE PAGO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES 
DEL EJERCICIO 2019

Artículo Primero. - PRORROGAR el pago anual así 
como de la primera cuota del Impuesto Predial, para los 
casos de pago al contado o fraccionado hasta el 30 de 
marzo del 2019. 

Artículo Segundo.- PRORROGAR la fecha de 
vencimiento de pago de la primera y segunda cuota de 
los Arbitrios Municipales del ejercicio 2019 hasta el 30 de 
marzo del 2019.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- Encargar el cumplimiento y efectiva 
difusión de la presente Ordenanza a la Gerencia 
de Rentas, Subgerencia de Imagen Institucional y 
Participación Vecinal, Gerencia de Administración y 
Finanzas, Subgerencia de Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, de acuerdo a sus competencias y 
atribuciones.

Segunda.- Facultar al señor Alcalde para que mediante 
Decreto de Alcaldía prorrogue la vigencia de la presente 
Ordenanza y/o dicte las disposiciones reglamentarias que 
resulten necesarias para su mejor aplicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

YURI J. PANDO FERNÁNDEZ
Alcalde

1744036-1






































